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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

 

SENTENCIA 
 

Popayán – Cauca. 21 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 099 del 22 de septiembre 

de 2.021 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 
RADICACIÓN: 2019-00744-00 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA GONZALEZ Y OTROS. 
CTE: GUILLERMO ARTURO VERGARA GONZALEZ 

 
 

MARIA ALEJANDRA VELASCO ALEGRÍA, abogada nombrada y 

reconocida como partidora en este proceso de sucesión intestada, 
presentó personalmente con expresa solicitud de aprobación de plano, el 

trabajo de partición sobre el cual el despacho debe en consecuencia 

determinar si se encuentra ajustado a derecho, y en caso contrario, 
ordenarle rehacerlo, conforme a los postulados del Artículo 509-5 del 

Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, se observa que el partidor designado solicita 

aprobar de plano la partición, por lo que de conformidad con el Artículo 
517, numeral b Ibídem, la partición queda sometida a la aprobación de 

este despacho, y efectuado un control oficioso de legalidad sobre esa 
cuenta partitiva, se concluye que ha sido realizada de tal modo que no 

amerita reparo alguno. De allí que el partidor observó con plenitud las 
reglas necesarias para su integración, establecidas en disposiciones de 

carácter sustancial y procesal, referentes al Artículo 508 Ibídem en 
concordancia con lo dispuesto en los Artículos 1.382 y 1.394 del Código 

Civil y demás normas pertinentes de ese estatuto. 

 
Aunado a lo anterior, debe manifestarse la circunstancia de que al interior 

de este proceso se han cumplido a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales para dictar un fallo de fondo, y concernientes a 
los de capacidad de los interesados judiciales reconocidos en el mismo y 

de obrar por sí mismos en el proceso, como son el de demanda en forma 
por la observancia de los requisitos formales y, por último, la competencia 

de este Despacho para conocer del asunto, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Código General del Proceso. 
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Por consiguiente, se impone para este despacho, impartir la aprobación 

de plano de la partición presentada, con ajuste al Artículo 509–1, y de 
efectuar los restantes pronunciamientos pertinentes que determina el 

numeral 7° del Artículo 509 precitado, considerándose, además, la 
circunstancia de que existen bienes sujetos a registro. 

 

En mérito de lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR LA CUENTA DE PARTICIÓN presentada en este 

proceso sobre la sucesión intestada del causante GUILLERMO ARTURO 
VERGARA GONZALEZ 

 
SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la presente sentencia junto 

con el trabajo de partición reajustado, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán. Expídanse Copias autenticadas de las 

mencionadas piezas procesales y ofíciese al correspondiente Funcionario. 

 
TERCERO: ORDENAR LA PROTOCOLIZACIÓN de este expediente en 

una de las Notarías del Círculo notarial de esta ciudad, ante el silencio de 
los interesados judiciales sobre ese punto. Entregado el expediente con 

esa finalidad, CANCÉLESE LA RADICACIÓN y ANÓTESE LA SALIDA 

DEFINITIVA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cauca - Popayan 
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